
 
Guía Actualizada para la Presentación del Modelo 200 
(Sociedades) mediante BMconta + Sociedades WEB 

1. Introducción 

BMconta permite generar un fichero XML compatible con SOCIEDADES WEB, 
siguiendo las especificaciones oficiales de la Agencia Tributaria. 

La aplicación BMconta genera un fichero XML que se puede importar desde 
SOCIEDADES WEB y este incluye la información contable necesaria extraída del 
Balance, PyG y ECPN. 

Para completar el proceso es imprescindible disponer de: 

 Certificado Digital válido 
 Acceso a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria 

 
2. Preparación previa en BMconta 

Antes de generar el fichero XML: 

1. Emitir o previsualizar los informes de las Cuentas Anuales  
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y ECPN). 

2. Acceder al menú: Cuentas anuales → Modelo 200 
3. Seleccionar la opción: Exportar fichero 
4. Confirmar la operación. 

El programa guardará el archivo XML en la ruta indicada, identificando: 
o Ejercicio 
o Modelo 
o Código de empresa 

 
3. Alta de la declaración en SOCIEDADES WEB 

 Importante: “Primero debe dar de alta a Nueva Declaración no importe el 
fichero antes”. 

Pasos: 

1. Acceder a SOCIEDADES WEB. 
2. Pulsar Nueva declaración. 
3. Introducir:  

o Nombre de la entidad 
o NIF 
o Descripción (opcional) 

4. Aceptar para continuar. 



 
4. Configuración inicial de la declaración 

En la primera pantalla: 

 Seleccionar el tipo de entidad. 
 Indicar el periodo impositivo. 

En la siguiente pantalla: 

 Seleccionar el tipo de:  
o Balance 
o ECPN 
o Cuenta de Pérdidas y Ganancias  

(normalmente opción Pymes) 

 
5. Importación del fichero XML 

1. Pulsar Importar datos. 
2. Localizar el archivo XML generado por BMconta. 
3. Confirmar la importación. 

 
6. Revisión y cumplimentación 

Una vez importados los datos: 

 Revisar la información contable cargada. 
 Completar manualmente los apartados no incluidos en el XML. 
 Validar la declaración antes de presentar. 

 
7. Presentación telemáƟca 

Cuando todos los datos estén revisados y validados: 

 Proceder a la Presentación telemática del Modelo 200 mediante 
certificado digital. 

 
 

 

 

 



 
8. Pantallas que encontrará en el proceso 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


